
 
 

CONOZCA SUS DERECHOS: 
ICE EN NUESTRA COMUNIDAD 

 
 

 
 

¿Quién es ICE? 
ICE significa Servicio de Inmigración y Control de Aduanas. ICE es una agencia federal que arresta 
personas sospechosas de violaciones de inmigración.  
Los agentes de ICE pueden estar en uniformes o en ropa lisa 
Los agentes de ICE muchas veces pretenden ser policías locales y le piden que hable sobre 
investigaciones que están en curso 

 

¿Estoy protegido de los arrestos de ICE? 
Personas que no son ciudadanos de los Estados Unidos con solicitudes pendientes de 
inmigración no están automáticamente protegidos de las acciones de aplicación de la ley de 
inmigración. Sin embargo, ICE afirma que por lo general, no arrestará ni deportará a las 
víctimas de delitos, especialmente si tienen solicitudes pendientes de ayuda para víctimas 
como visas U, visas T, peticiones VAWA y estatus especial de inmigrante juvenil. 

 
 

 

 

¿Quién puede ser deportado de los Estados Unidos? 
Los oficiales de inmigración pueden iniciar procedimientos de deportación contra cualquier 
persona que “tengan causa probable para creer” que se encuentra en los Estados Unidos en 
violación de las leyes de inmigración. En general, los siguientes no ciudadanos corren un 
mayor riesgo de arresto, detención o expulsión:  

 
• No ciudadanos de los Estados Unidos con una condena penal  
• No ciudadanos de los Estados Unidos que sean acusados en un caso penal activo 
• No ciudadanos de los Estados Unidos acusado de haber cometido un delito 
• No ciudadanos de los Estados Unidos que hayan cometido fraude o mentido a 

cualquier agencia gubernamental  
• No ciudadanos de los Estados Unidos que hayan abusado de cualquier programa relacionado 

con los beneficios públicos 
• No ciudadanos de los Estados Unidos que tengan una orden de deportación previa y no han 

dejado los Estados Unidos  
• No ciudadanos de los Estados Unidos que tengan una orden de deportación previa, salieron 

de los Estados Unidos y regresaron otra vez ilegalmente 
• No ciudadanos de los Estados Unidos que son “un riesgo para la seguridad publica o la 

seguridad nacional” 
 

*Sin embargo ICE afirma que no se enfocara en los solicitantes de alivio de inmigración basado 
en las victimas a menos que la persona represente un problema de seguridad nacional o riesgo 
de muerte, violencia o daño físico a otra persona.  
 



Consejos Inmediatos 
Si eres víctima de un delito, lleve contigo copias de los informes policiales y de las ordenes 
de protección; 
Cree un plan en caso de que sea arrestado, detenido o expulsado; 
Hable con un abogado antes de planear viajar fuera de la ciudad de Nueva York; ICE ha 
estado mas activo en áreas fuera de los cinco condados.  
Actualice la “tarjeta azul” en la escuela de su hijo/a con información sobre sus contactos de 
emergencia; 
Lleve con usted copias de los avisos de recibo y aprobación de cualquier solicitud de inmigración;  
No caiga en las trampas de abogados o notarios de inmigración fraudulento 
No mientas en una aplicación de inmigración. Antes de firmar un documento oficial, asegúrese 
de entender completamente lo que significa; 
No mientas cuando hables con un agente de la ley, incluyendo ICE No 
mientas cuando estés solicitando asistencia pública 

 

 
Si estas en casa, y un oficial 

de ICE aparece en su 
puerta 

 

 

Si se encuentra fuera de su 
hogar, y es detenido por un 

oficial de ICE 
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• Nunca abra inmediatamente la puerta si 
la policía aparece en su casa. 

• Pídale a la persona en la puerta que se 
identifique.  

• Pregunte si tienen una orden judicial y, 
de ser así, su pueden deslizarla por 
debajo de la puerta. Solo con una orden 
firmada de un juez pueden entrar sin su 
permiso.  

• Si no tienen una orden judicial, 
pídales cortésmente que se vayan.  

• Llame a su abogado.  
• ¡Nunca mientas!  

• Guarda silencio y pide un abogado. 
• No firme ningún documento.  
• Pregúnteles, “¿Estoy libre para irme?” 

antes de responder cualquier pregunta.  
• Si dice "si”, diga “No quiero responder 

preguntas” y aléjese.  
• Si dicen “no”, use su derecho a permanecer 

en silencio y diga: “Quiero usar mi derecho 
a no responder preguntas. Quiero hablar 
con un abogado”.  

• Si los agentes de ICE intentan registrar sus 
bolsillos o pertenencias, diga: “No doy mi 
consentimiento para un registro”.  

• No diga su nombre ni nada más.  
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